
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TARAZÁ, ANTIOQUIA 

 
               TRASLADO EN LISTA DEL 05 DE MAYO DE 2023 

RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO INICIA TERMINA SE CORRE TRASLADO 

 

05790408900120210002800 

 
BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. 

DORIS MARÍA 
GRACIANO 
HURTADO 

 

08/05/2023 

 

10/05/2023 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

05790408900120210003600 

 
BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. 

 
BLANCA NUBIA 

ÁLVAREZ BONILLA 

 

08/05/2023 

 

10/05/2023 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

05790408900120210004100 

 
BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. 

ORLANDO ANTONIO 
URIBE Y GERMAN 

DARÍO URIBE USUGA 

 

08/05/2023 

 

10/05/2023 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

05790408900120210005900 

 
BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. 

 
IVÁN ANDRÉS PÉREZ 

BERRIO 

 

08/05/2023 

 

10/05/2023 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

05790408900120220001500 

 
BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. 

 
PASCUAL ANTONIO 
ORTEGA BEGAMBRE 

 

08/05/2023 

 

10/05/2023 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

 

05790408900120220002400 

 
BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA S.A. 

 
JAIRO ALCIDES 

VANEGAS GÓMEZ 

 

08/05/2023 

 

10/05/2023 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 



 

05790408900120220006600 

PRECOOPERATIVA 
DE SERVICIOS 
JUDICIALES Y 

RECUPERACIÓN 
DE 

CARTERA 
“PRECOOSERCAR” 

 
 

LUIS ÁNGEL HOME 

 

08/05/2023 

 

10/05/2023 

 

LIQUIDACION DE COSTAS 

                EL 05 DE MAYO DE 2023 SE CORRE TRASLADO EN LISTA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 110 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO DE                    
                LOS ANTERIORES ASUNTOS. 
 

ISABEL GÒMEZ ORREGO 
SECRETARIA 

 
 



 
 
 
 

05 790 40 89 001 2022 00024 00   

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 PROCESO:                                    Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 DEMANDANTE:                                Banco Agrario de Colombia S.A. 
 DEMANDADO:                                Jairo Alcides Vanegas Gómez 
 ASUNTO:                                     Liquida Costas   
 RADICADO:                                     05 790 40 89 001 2022 00024 00   

 
Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 
demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   
 
En la suma de $1.239.583 se señala el valor de las agencias en derecho, 
conforme al art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 
2016.   
 
CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 
ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 
 
Agencias en Derecho_______________________  $ 1.239.583 
Expensas de correo__________________________ $ 21.000 
 
TOTAL ____________________________________$ 1.260.583  
 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO _______________ $ 24.950.802 
(CAPITAL + INTERESES) 

 
TOTAL ____________________________________$ 26.211.385 
 
Tarazá, 04 de mayo de 2023 
 
 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 

 



Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2eebc57dca269351931873c14d52fca747cfced1355e9eb2d30bc499d7e32f0a

Documento generado en 04/05/2023 05:04:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

05 790 40 89 001 2022 00015 00   

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 PROCESO:                                    Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 DEMANDANTE:                                Banco Agrario de Colombia S.A. 
 DEMANDADO:                                Pascual Antonio Ortega Begambre  
 ASUNTO:                                     Liquida Costas   
 RADICADO:                                     05 790 40 89 001 2022 00015 00    

 
Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 
demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   
 
En la suma de $951.000 se señala el valor de las agencias en derecho, 
conforme al art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 
2016.   
 
CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 
ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 
 
Agencias en Derecho_______________________  $ 951.000 
Expensas de correo__________________________ $ 10.000 
 
TOTAL ____________________________________$ 961.000 
 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 1 ______________$ 15.750.216 
(CAPITAL + INTERESES) 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 2 ______________$ 1.362.791 
(CAPITAL + INTERESES) 

 
TOTAL ____________________________________ $ 18.074.007 
 
Tarazá, 04 de mayo de 2023 
 
 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 

 



Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b756bab4317dc3829b88406d714c33e836451eefa0d2169b01fe067f2ccd14fe

Documento generado en 04/05/2023 05:04:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

05 790 40 89 001 2021 00059 00   

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 PROCESO:                                    Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 DEMANDANTE:                                Banco Agrario de Colombia S.A. 
 DEMANDADO:                                Iván Andrés Pérez Berrio  
 ASUNTO:                                     Liquida Costas   
 RADICADO:                                     05 790 40 89 001 2021 00059 00    

 
Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 
demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   
 
En la suma de $ 1.118.960 se señala el valor de las agencias en derecho, 
conforme al art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 
2016.   
 
CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 
ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 
 
Agencias en Derecho_______________________  $ 1.118.960 
Expensas de correo__________________________ $ 10.000 
 
TOTAL ____________________________________$ 1.128.960 
 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 1 ______________$ 22.188.051 
(CAPITAL + INTERESES) 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 2 ______________$ 1.343.159 
(CAPITAL + INTERESES) 

 
TOTAL ____________________________________ $ 24.660.170 
 
Tarazá, 04 de mayo de 2023 
 
 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 

 



Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4aa2df9700f3bd1529e1b97d345611655544e368952d263eac10820ae0d0eea

Documento generado en 04/05/2023 05:04:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

05 790 40 89 001 2021 00028 00   

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 PROCESO:                                     Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 DEMANDANTE:                                 Banco Agrario de Colombia S.A. 
 DEMANDADO:                                 Doris María Graciano Hurtado  
 ASUNTO:                                     Liquida Costas   
 RADICADO:                                     05 790 40 89 001 2021 00028 00   

 
Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 
demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   
 
En la suma de $ 697.896 se señala el valor de las agencias en derecho, 
conforme al Art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 
de 2016.  
 
CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
INFORMO SEÑOR JUEZ: Que una vez revisado el plenario no se 
encontraron costas procesales acreditadas por la parte 
demandante, y por lo tanto la liquidación queda así. 

 
Agencias en Derecho________________________$ 697.896 
 
TOTAL _______________________________________$ 697.896  
 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO __________________ $ 18.128.683 
(CAPITAL + INTERESES) 

 
TOTAL _______________________________________ $ 18.826.579 
 
Tarazá, 04 de mayo de 2023 
 
 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 

 



Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26acde405b683c5cfba2c9b88079fa29ada77d04e63e3d1d1ca6f32adb0b1a8d

Documento generado en 04/05/2023 05:04:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

05 790 40 89 001 2021 00041 00   

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 PROCESO:                                    Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 DEMANDANTE:                                Banco Agrario de Colombia S.A. 
 DEMANDADO:                                Orlando Antonio Uribe y German Darío Uribe Usuga 
 ASUNTO:                                     Liquida Costas   
 RADICADO:                                     05 790 40 89 001 2021 00041 00    

 
Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 
demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   
 
En la suma de $ 1.093.681 se señala el valor de las agencias en derecho, 
conforme al art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 
2016.   
 
CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
INFORMO SEÑOR JUEZ: Que elaborada la liquidación de costas procesales 
ordenada en el auto anterior, ésta quedó así: 
 
Agencias en Derecho_______________________  $ 1.093.681 
Expensas de correo__________________________ $ 20.000 
 
TOTAL ____________________________________$ 1.113.681 
 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 1 ______________$ 12.466.177 
(CAPITAL + INTERESES) 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 2 ______________$ 19.195.834 
(CAPITAL + INTERESES) 

 
TOTAL ____________________________________ $ 32.775.692 
 
Tarazá, 04 de mayo de 2023 
 
 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 

 



Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dfa0873bcf6e670bf08b5a3a9a4404bfd12c12f8b5a18ebbd3021dfa81b65e89

Documento generado en 04/05/2023 05:04:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

05 790 40 89 001 2022 00066 00   

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 PROCESO:                                 Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
DEMANDANTE:                             Precooperativa de Servicios Judiciales y Recuperación de 
                                                       Cartera “PRECOOSERCAR” 

 DEMANDADO:                              Luis Ángel Home  
 ASUNTO:                                  Liquida Costas   
 RADICADO:                                  05 790 40 89 001 2022 00066 00    

 
Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 
demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   
 
En la suma de $ 77.667 se señala el valor de las agencias en derecho, 
conforme al art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 
2016.  
 
CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
INFORMO SEÑOR JUEZ: Que una vez revisado el plenario no se 
encontraron costas procesales acreditadas por la parte 
demandante, y por lo tanto la liquidación queda así. 
 
Agencias en Derecho_______________________  $ 77.667 
 
TOTAL ____________________________________$ 77.667 
 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO _______________ $ 3.772.336 
(CAPITAL + INTERESES) 
 
TOTAL ____________________________________ $ 3.850.000  
 
Tarazá, 04 de mayo de 2023 
 
 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 

 



Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f0395a55e1b4f5a59125ab41a7b7953d38d39741bdbed87d229b8fbec0425a71

Documento generado en 04/05/2023 05:05:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

05 790 40 89 001 2021 00036 00   

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                                                                                                                                                                                  
 RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 Tarazá, cuatro (04) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 PROCESO:                                    Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 DEMANDANTE:                                Banco Agrario de Colombia S.A. 
 DEMANDADO:                                Blanca Nubia Álvarez Bonilla  
 ASUNTO:                                     Liquida Costas   
 RADICADO:                                     05 790 40 89 001 2021 00036 00    

 
Apruébese la liquidación del crédito realizada por la parte 
demandante. Liquídese por secretaría las costas procesales.   
 
En la suma de $ 839.963 se señala el valor de las agencias en derecho, 
conforme al art. 5 Nral. 4 del acuerdo No. PSAA16-10554 de agosto 5 de 
2016.  
 
CÚMPLASE, 

JOHN FREDY ECHEVERRI GALLEGO 
Juez 

 
INFORMO SEÑOR JUEZ: Que una vez revisado el plenario no se 
encontraron costas procesales acreditadas por la parte 
demandante, y por lo tanto la liquidación queda así. 
 
Agencias en Derecho_______________________  $ 839.963 
 
TOTAL ____________________________________$ 839.963  
 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO _______________ $ 19.731.867 
(CAPITAL + INTERESES) 
 
TOTAL ____________________________________ $ 20.571.830 
 
Tarazá, 04 de mayo de 2023 
 
 
 
 
ISABEL GOMEZ ORREGO 
SECRETARIA 

 



Firmado Por:

John Fredy Echeverri Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Taraza - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ab0f43c7219b4d4ddb1053d5f94262f13b52578ff6ccaf54a2f9747d27638df

Documento generado en 04/05/2023 05:04:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


